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AvuNTi'i.MiiiNTo: Acta de la sesión ordinaria celebrada el rila 14 del 

actual.
Alcaldía P kesjdencia; Bando relativo a la clasificación de solda­

dos para ei reemplazo del Bjército.—Anuncios de la presen­
tación de ios cupones de ¡as Deudas que se expresan y del 
vencimiento dei cupón de las Obligaciones garantizadas del 
Ensanche (Empréstito de 1931),

SsokriakIa; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de una finca — concursos: para contratar el sumi­
nistro de aparatos y ampliación del alumbrado en nn Grupo es­
colar, y para el arriendo y explotación de la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid—Anuncios: de las bases aprobadas para 
el establecimiento de sucursales baiicarias en los Mercados 
Centrales de Fruías y Verduras y de Pescados, y de los ser­
vicios de Tesorería de la Sección comercial del Matadero y 
Mercado de .Ganados, y relativo a la concesión de licencias 
de aperturas de los establecimientos que se mencionan.

Ini KitvRNCióa: Cotización t-n Bolsa de los valores iiumicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

CtíMeNTRHios: Inliniiiaciüties verificadas en ios dias del 5 ai 11 del 
actual.

A TU K TA M IE N TO

C O M I S I O N  G E S T O R A
S esión ordenaría cklkrrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 1936.—¿T/rac/o. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Sergio Alvarez R. Vilía- 
mil.—Asistieron los Sres. Aiidueza, Aragón, Baixeras, Cas­
tro, Clabo, Cordel o, Escudero, Garda M, de Quitos, iglesias, 
López Baeza, Montero, Ortega, Raveníós, Reqiiejo, Rueda, 
Serna, Serrano, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O IÍD E N  D E I. D lA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1." Aprobar mi decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Director general de los Servicios 
Técnicos, Sección de Fontanería Alcantarillas, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servidos, el recoiiocimiento y abono a los individuos de 
dicho ramo que figuran en la relación unida ai expediente

de un cuatrienio vencido, en ia cuantía y desde las fechas que 
en la misma relación se indican,

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los Guar­
dias de dicho Cuerpo que figuran en la relación unida al expe­
diente de un cuatrienio vencido, en la cuantía y a partir de las 
fechas que en la misma relación se indican.

S." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 
del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director Jefe del Servicio del Cementerio, io 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los ope­
rarios de dicho Servicio D. Ezequiel Correa Roldán y don 
Julián Hernández Hernández de im ^cuatrienio, vencido en la 
cuantía de una peseta y a partir del 14 y 22 de enero, res- 
pectivaineiife.

4 . “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 16 del pasado mes de enero, remitiendo los ba­
lances de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas 
independientes de los mismos correspondientes al mes de 
diciembre de 1935,

5 , ” Se dió cuenta del acta de la subasta de obras de re­
forma de la pavimentación de la plaza Mayor, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el dia 30 de enero último, en 
la que fue adjudicada provisionalmente dicha subasta a don 
Pedro de Elejabeitía y Basáñez con la baja del 0,51 por 100 
en el precio tipo; habiéndose presentado durante el período 
reglamentario una redamación suscrita por D. Fausto Sepúl- 
veda en la que manifiesta quede anulada la subasta de referencia 
por no haberle admitido el pliego que intentaba presentar en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, resultando de! 
informe emitido por la expresada Tenencia de Alcaidía no res­
ponder a la exactitud de los hechos manifestados por el recla­
mante, toda vez que al ser presentado el aludido pliego no fué 
admitido por no cumplir los requisitos exigidos en los pliegos 
de condiciones y anuncios de la mencionada subasta.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
la adjudicación definitiva a favor de D. Pedro Elejabeitía y 
Basáñez, desestimándose la redamación presentada,

e .” Adjudicar eii definitiva a favor de la Sociedad Fo­
mento de Obras y Construcciones, con la baja, dei 24,49 
por 100 en los precios tipos, el remate de la subasta de obras 
de urbanización de tos accesos al Viaducto, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el dia I del actual.

7 .“ Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, él extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Gestora Municipal durante el mes de enero ultimo.
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBIÍE LA MESA

Comi s i ón  1 . ’ — H a c i e n d a

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que no procede 
el reconociiiiiento del crédito interesado para obras de amplia­
ción del edificio que en la Casa de Campo ocupa la Guardia 
Municipal montada, y otros extremos relacionados con este 
asunto,

Y se acordó que, previo informe de los señores Letrados 
consistoriales, pase a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 3.'■—Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la liquidación y 
pago de cinco parcelas de terreno, que en junto suman 
11.463,90 metros, expropiadas para las calles del Maestro 
Ripoll, Galván y Caiidcta, Carbonero y So! y Vitrubto, del 
Parque Urbanizado de la segunda zona dei Ensanche, al pre­
cio convenido de 35 pesetas metro cuadrado, siendo cargo la 
cantidad que en definitiva resulte a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Y se acordó que volviera a tuievo estudio de la Comisión 
este expediente, con objeto de que se intentase otra avenencia 
más ventajosa, teniendo en cuenta el más bajo precio a que con 
anterioridad habían sido ofrecidos esos terrenos por el propie­
tario, sin que lo aceptase el Ayuntamiento.

Comisión 4 * -  Benatleeneía, Sanidad y Policía Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la desestima­
ción de las instancias presentadas por varias entidades solici­
tando sean incluidas sus industrias en el acuerdo de 7 de jimio 
próximo pasado referente a las distancias entre estableci­
mientos.

Y a propuesta del Sr. Uriarte se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
dei reglamento para la ordenación de la venta ambulante e in­
dustrias callejeras.

Y se acordó que volviera a la Comisión y que ésta se 
reuniera con carácter extraordinario para que de este asunto 
conociese la Comisión Gestora en su próxima sesión.

Comisión 5.‘—Goberna-elón

8.° Reponer, teniendo en cuenta lo actuado en relación 
con la cuestión que se plantea, el acuerdo municipal de 22 de 
noviembre del pasado año, por el que se impuso al Bombero 
D, Hipólito Muñoz Oliva la sanción de pérdida de cinco años 
a efectos de ascenso dentro del escalafón del personal del 
Servicio contra Incendios, al que pertenece en la calidad cita­
da, de acuerdo, por tanto, con lo solicitado en su escrito de 5 
de diciembre próximo pasado.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 1,“—Haeienda

9,'’ a 11. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de pavimentación de las 
calles del Doctor Esquerdo, entre las de Ibiza y Pacifico; 
Núñez de Balboa, entre las de Lista y María de Molino, y 
Torrijos, entre las de Don Ramón de la Cruz y Diego de León, 
fundándose en la facultad que para ello concede e! Estatuto 
Municipal en sus artículos 36, 332, 354 y 534, y que la canti­
dad global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 15 
por 100 del costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en los expedientes correspondientes, deducidas del referido 
tanto por ciento, de una sola vez, a los respectivos dueños de 
las fincas, sujetos tributarios con arreglo a lo prescrito en el 
articulo 345 del expresado cuerpo legal.

12, Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio­

so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Tomás Gianetlo contra fallo del Ecoiiómico-admmisfrativo 
de 25 de mayo de 1934, desesiímatorio de su reclamación 
contra liquidación de contribuciones especiales por obras de 
pavimentación de la calle de San Bernardo.

13. Abonar a doña Josefa Ramos Malilla, viuda del Guar­
da de la Casa de Campo D Feliciano Martín y Martin, como 
consecuencia de lo acordado en sesión de 20 de septiembre 
d»l pasado año y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la cantidad de 218,99 pesetas, importe de la pensión que 
le corresponde desde ei 2l de mayo al 31 de diciembre de 1935, 
con aplicación al concepto 20 del vigente presupuesto,

14. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por el
Servido Contencioso, que uo procede expedir libre de dere­
chos la licencia interesada por D. Alejandra González para 
la construcción de una finca en el número 30 de la calle de 
Tremps, teniendo en cuenta que no se ha presentado mi docu­
mento esencial para la concesión de la licencia dentro de plazo, 
y que la fecha de petición de toda clase de licencias de obras 
se contará a partir del día en que se hubieren cumplido todas 
las formalidades exigidas por ios Servicios técnicos con arre­
glo a las Ordenanzas municipales. ■

15. Declarar exenta del pago de contribuciones especia­
les, en vista de lo informado por la Sección de Ensanche y por 
el Negociado respectivo, la finca número 5 de la calle de Viz­
caya, perteneciente a D. Rafael Ortiga Fábregas, teniendo en 
cuenta que la referida finca, enclavada en zona del Ensanche, 
está tributando actualmente con el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre ia contribución territorial.

16. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por ia Asesoría jurídica, en el recurso contencioso- 
adminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Sociedad Viuda e Hijos de Emilio Metieses contra fallo del 
Econóniicn-administrativo de la provincia, de 25 de jimio del 
pasado año, desestimatorio de su reclamación contra la liqui­
dación practicada por el arbitrio sobre el producto neto para 
el ejercido de 193.3.

17 y 18. Aprobar, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
regía 2 “ de! decreto circular de la Alcaldía Presidencia de 
6 de diciembre de 1929, las cuentas, rendidas por los señores 
Secretarios de los Juzgados municipales números 19 y 21, 
justificativas de la cantidad de 1.200 péselas que les íué libra­
da en julio de 1933 para los gastos de conservación, repara­
ción y limpieza de loa locales de propiedad niimicipal que ocu­
pan dichos Juzgados.

19, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación cotí 
ia recaudación del arbitrio municipal del 3 por lüO que grava 
las traviesas en el Frontón Chiki-Jai y con otros extremos 
referentes a este asunto, teniendo en cuenta que lo informado 
en el expediente por el Servicio Contencioso y por ia Sección 
e Intervención releva a ía Comisión de formular nuevos jui­
cios acerca de la petición deducida en el mismo por D. Fran­
cisco Palacios Power, al que fiié otorgado por el Ayuntamiento 
con anterioridad el nombramiento de Recaudador de dicho ar­
bitrio, y en vista de la ley de 20 de agosto de 1931 y de la 
orden aclaratoria del departamento de Hacienda, de 30 de julio 
de 1932, asi como de los preceptos pertinentes de ¡as Orde­
nanzas de Exacciones municipales:

Primero. Que, en armonía con lo establecido en la ley 
de 20 de agosto de 1931 y orden aclaratoria de 20 de julio 
de 1932, a partir del 29 de noviembre de 1934 el recaudador 
del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre traviesas que se cru­
cen en el frontón Chiki-Jai es la Sociedad anónima frontón 
Chiki-Jai, constituida por escritura otorgada el día anterior 
ante el Notario D. Ramón López Peláez, la cual viene obli­
gada a realizar la recaudación del mencionado arbitrio con 
arreglo a las siguientes bases;

1. “ La Sociedad anónima Chiki-Jai, en su calidad de 
Agente recaudador del excelentísimo Ayuntamiento, del arbi- 
rio municipal del 3 por 100 sobre traviesas en el Frontón 
Chiki-Jai, se obliga a descontar a los jugadores el irfiporte del 
aludido arbitrio sobre las apuestas perdedoras, con arreglo a 
las liquidaciones que practiquen tos funcianarios municipales 
encargados del servicio, y a entregarlo al Ayuntamiento sin 
deducción alguna por ningihi concepto.

2 . “ Teniendo en cuenta la naturaleza del arbitrio, que no 
admite partidas fallidas, serán de cuenta de la Sociedad anó-

'.■S
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nima frontón Chiki-Jai toda clase de mermas y quebrantos que 
puedan afectar al arbitrio.

3 . ® Este régimen subsistirá mientras no se establezcan 
nuevos tributos o se aumenten los actuales sobre ¡as traviesas.

4 . ® Las obligaciones del Agente recaudador serán, ade­
más de las enumeradas, las siguientes:

a )  El arbitrio recaerá sobre las traviesas o apuestas, tanto 
libres como mutuas, que se realicen en dicho frontón.

b) La base de percepción la constituirá el importe de las 
traviesas o apuestas que se crucen en cada partido de pelota, 
ya tengan el carácter de libre o mutua, considerándose com­
prendidas en d concepto de mutuas las que se realicen por 
medio de boletos en los juegos de quinielas.

c) El tipo de gravamen consistirá en el 3 por 100 del total 
de las apuestas, si bien lo exigible individualmente nunca 
podrá ser por mayor suma de la que represente el 3 por 100 de 
las apuestas perdidas, que constituye el beneficios de las gana­
doras.

d) El arbitrio se hará efectivo de los ganadores, confor­
me a lo que establece el articulo 47 de la ley de Presupuestos 
de 26 de julio de 1922, que concedió a los Ayuntamientos la 
facultad de establecer este arbitrio, y con relación a las liqni- 
daciones practicadas por los funcionarios encargados de la ins­
pección e iiitervendón del arbitrio.

e) Será obligatorio para las Empresas, Sociedades o par­
ticulares que exploten el espectáculo servirse únicamente para 
formular las traviesas y apuestas de los talonarios y boletos 
numerados correlativamente, intervenidos por la Administra­
ción municipal, así como el facilitar la entrada en cualquier mo- 
mcÉito en el frontón a los funcionarios del Ayuntamiento en­
cargados de la inspección-iníerveiición, facilitándoles cuantos 
libros, estados o documentos relacionados con ia materia objeto 
del arbitrio estimen necesario examinar o comprobar para el 
desempeño de su cometido.

Asimismo queda obligado a señalar a dichos fimcionarios 
localidad fija desde la cual puedan presenciar el espectáculo y 
las operaciones de apuestas, y proporcionarles local adecuado 
dentro del edificio para los trabajos de escritorio, guarda y 
custodia de impresos, libros y demás documentos y guarda­
rropa.

f )  El incumplimiento de las precedentes bases será cas­
tigado en la forma dispuesta en e) titulo quinto del Estatuto de 
Recaudación de la Hacienda pública de 18 de diciembre de 1928, 
aplicable a los Ayuntamientos por disposición expresa del ar­
tículo 562 del Estatuto Municipal, y en ia cuantía que se señala 
con arreglo a la importancia de la infracción.

g )  En los casos de ocultación, defraudación, apremios y 
demás extremos qo previstos en las presentes disposiciones, se 
aplicarán como suplementarias las prescripciones contenidas 
en la ley y reglamento del Timbre del Estado, en la parte re­
lativa a los billetes de espectáculos públicos, y en cuanto a la 
dei arbitrio, las marcadas en el Estatuto de Recaudación antes 
mencionado para los segundos contribuyentes, carácter que 
otorga a esta clase de recaudación el artículo 8 .“ del mismo.

5. " E! pago se realizará decenalmente, con sujeción a las 
liquidaciones practicadas por los hiterveniores municipales, a 
las que prestará su conformidad la Sociedad anónima Frontón 
Chiki-Jai, podiendo ser exigido a diario cuando así lo juzgue 
oportuno la Administración de Rentas nnniicipales; y

6 . “ En el caso de qne transciirridos tres días del plazo 
indicado en la base anterior la Empresa no hubiera verificado 
el ingreso en arcas immicipales, vendrán obligados los funcio­
narios que en diciio frontón ejerzan la inspección e interven­
ción a hacerse cargo de la recaudación del arbitrio municipal.

Segundo. Que teniendo ei carácter de gracioso el abono 
del 7 por 100 que fné concedido por la posible existencia de 
partidas fallidas a! Sr. Palacios Power, no procede abonarle 
cantidad alguna por este concepto y qne reclama desde 1 de 
enero al 31 de diciembre de 1935.

Tercero, Que constituida nueva Empresa por escritura 
de 28 de noviembre de 1934, deben exigirse al Sr. Palacios 
Power las cantidades que hubiera percibido por dicho concep­
to de fallidas desde el 29 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1934.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné aproba­
do el precedente dictamen con la enmienda verbal, formulada 
por d  Sr. Andueza, de que el párrafo primero dd apartado é) 
de la base 4.'' quede redactado en la siguiente forma: «Será

obiigatorio para la Empresa servirse, para formular las travie­
sas y apuestas, únicamente del talonario y billetes registrados 
y numerados correiativamente por ia inspección municipal 
antes de comenzar el espectáculo, así como el facilitar la entra­
da en cualquier momento en el frontón a los funcionarios del 
Ayuntamiento encargados de la inspección, intervención, faci­
litándoles cuantos iibros, estados o doemneníos relacionados 
con la materia objeto dd arbitrio estimen necesario examinar 
o comprobar para el desempeño de su cometido,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de ta cuenta justificada, rendida por el Administrador judicial 
de la finca número 145 de ta calle de Fuencarral,

Y se acordó que volviera a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 2."—Fomento

20. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por ta Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el 'rribuua! Provincial 
por doña Carmen Silvela y Castellò contra decreto de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Palacio que le obligaba a 
hacer obras de reparación en la atarjea de la casa número 3 
de la calle de la Amnistía.

21. Declarar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Director Jefe del Laboratorio Municipal y por la Sección, la in­
salubridad de la finca número 4 de la calle del Espejo, clasi­
ficándola en el grupo C de la real orden de 9 de agosto 
de 1923, y que se incluya con este carácter y categoría en el 
padrón sanitario de viviendas, adoptándose, como consecuen­
cia de esta inclusión, las determinaciones legales que de esta 
declaración se desprendan.

22. Expropiar a D. Diego Zoroa, en vista de lo actuado 
en el expediente, una faja de terreno de 89,259 metros cuadra­
dos, procedente del solar número 33 de la Ribera de Curtido­
res, con destino a vía pública y como consecuencia de la tira 
de cuerdas practicada para ia debida alineación del referido 
solar, por el precio de 8 621,55 pesetas, fijado en avenencia, 
y con cargo al concepto 365 del vigente presupuesto.

23. Fijar para el año en curso, teniendo en cuenta lo in­
formado por el Servicio técnico de Alumbrado y por la Sec­
ción, el precio de 0,40 pesetas el metro cúbico de gas del 
que se suministra a los particulares, y de 0,35 pesetas igual 
unidad del que consume el Ayuntamiento para el alumbrado 
público y dependencias.municipales.

24. Conceder licencia a D. Hipólito Jiménez Jiménez, 
exenta de derechos y con carácter provisional, para construir 
una casa en la Cuesta de Javalquinto, 5, de conformidad con 
lo informado por ia Sección y debiendo cumplirse lo dispuesto 
eii d  apartado 5 .“ del acuerdo municipal de 9 de agosto último, 
en cuanto a la exención de derechos se refiere.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia adopción de 
diversos acuerdos en el expediente inslrnído con motivo de ia 
liquidación de las obras ejecutadas en la Casa de Campo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que pasara este expediente a ios Letrados consistoriales para 
que iiiforinen acerca de todos los puntos del dictamen. Con­
signó el Sr. Aragón su voto en contra del precedente acuerdo 
por lo que se refiere al informe respecto al último punto del 
expresado dictamen.

A petición de los Sres. Baeza y Andueza, respectivamente, 
quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases para arrendar, 
mediante concurso, la explotación del actual servicio público 
de casas de baños y evacuatorios.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 10 de la Avenida de Pi 
y Margall.

Comisión 3."—Ensanche

25. Aprobar la cantidad de 3,209,53 pesetas, con cargo 
al concepto 6 .“ del vigente presupuesto dd Ensanche, para el 
abono al contratista que fué de aceras de cemento continuo, 
D. Francisco Portillo, de las obras realizadas de tapado de 
calas y bmidimieníos en las calles de la zona del Ensanche, 
durante el mes de diciembre de 1934.

26. Aprobar el gasto de 852 pesetas, en vista de lo actua­
do en el expediente, que representan las indemnizadoncs de 
seis meses que habrán de satisfacerse a los inquilinos queocii-
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pan las fincas conocidas por Espalda de Eigiiatelli, 10, que 
figuran en las relaciones unidas al expediente, iiideinnizácio- 
nes que no se satisfarán hasta que por el Ayuntamiento se pro­
ceda a la incautación de las citadas fincas; debiendo ser cargo 
su iiiipuite al crédito consignado para estas atenciones en d 
concepto 19 del vigente presupuesto del Ensanche.

27. incluir en la categoría C del padrón sanitario de vi­
viendas, de conformidad con io informado por el Director del. 
Laboratorio Municipal y por el Negociado de Obras dei En­
sanche, líi fíÉica número 24 de la calle del Castillo, según dis­
pone ia real orden de 23 de agosto de 1923, toda vez que la 
iiiencioiuida finca iio reúne las debidas condiciones de higiene 
y salubridad; debiendo comunicarse este acuerdo al Director 
de dicha dependencia numícipal y a la propietaria de la casa, 
no adoptándose resolución alguna en cuanto al estado de ruina 
de la misma, porque para ello sería preciso incoar el oportim® 
expediente de conformidad con lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales.

28 a 70. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorablc.s inforines emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y se cumplan cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables a esta clase de obras;

PARA CONSTRUIR CASAS

A la Constructora Buendía (S, A.), cuatro, en la calle del 
Doce de Octubre, 9, 11, 13 y 15.

A D. Segisimmdo Dapena, eu la calle de Donoso Cortés, 
número 28 provisional.

A D. Patricio Juárez, por la Inmobiliaria El Pilar (S, A.), 
eti la calle del General Pardiñas, 78, con vuelta a la de Pa­
dilla, .̂ 9.

A la Sociedad Española de Materiales y Construcción, en 
la calle de Lagasca, 104.

A doña Luisa Meneses y Puertas, en la calle de María de 
Molina, 46. .

A D. Miguel Rosillo Ortiz Cañabate, en la calle de Goya, 
número 5.

A D. Florencio López Tamayo, en la calle de! General 
Porlier, 71.

A D. Angel Lozano, en la calle de Viriato, 28, con vuelta 
a la de la Santísima Trinidad.

A D. Vicente Aleixaiidre, en la calle de Vara de Rey, 4.
A D. Federico Fernández R liÍz, en la calle de la Fuente 

del Berro, 2 ! ,  con vuelta a Particular.
A D. Ramón Sáinz de Aja, en la calle de Fernán Gonzá­

lez, 76, con vuelta a la de Sáinz de Baranda, 26.
A D. José Jimeno, en la calle de Fuencarrai, 134.
A D. Manuel Guznián, en la calle de Fortuny, 31.
A D. Matinel Carrillo, en ia calle de Alejandro Ferráii, 6.
A D. Jesús Carrasco Muñoz, en la calle del Ferrocarril, 21,
A la Sociedad Española de Materiales y Coiisímcción, en 

la calle de Maldonado, 14.
A D. Antonio Méndez Alcaraz, en la calle del Alcalde 

Sáinz de Baranda, 22.
A doña María Luisa Zabala, en la calle de Viriato, 33.
A D. Vicente Ambitc, en la calle de Vallehernioso, 92.
A D. José Olalla Garda, en la calle de Ríos Rosas, 54.
A D, Julián Montejano, en la calle de Núñez de Balboa, 80.
A D, Lorenzo Cerrolaza, en la calle de Meuéndez Pelayo 

número 2
A doña Basilia Nieto Garda, en la calle de Ayala, 87.
A D. Aiiíonio Méndez Alcaraz, en la calle del Alcalde 

Sáinz de Baranda, 24,
A D. José M. de Lezaneta, dos, en la calle del Doctor 

Gástelo, 38 y 40.
A D. Luis Sáiicliez, en la calle de Serrano, 81.
A D. Joaquín del Campo, en la calle del Príncipe de Ver­

gara, 95.
A D. Máximo Rodríguez, en la calle de Núñez de Balboa, 

número 111.
A ia Sociedad Española de Materiales y Construcción, en 

la calle de Lagasca, 106.
A D, Vicente Esteban de la Reguera, eti la calle de Ibiza, 

número 3, con vuelta a la de Lope de Rueda,

A D. Enrique Llopis y D. Vicente Tormo, en la calle de 
Hermosilld, 68.

A D, Juan de la Cierva López, en la calle del General 
Pardiñfis, lUl.

A D. Juan Valero Ibáñez, en la calle de Granada, 13,
A doña Rosa Mantecori, dos, en la calle del Doctor Cas- 

telo, 35, con vuelta a la de Fernán González, y .37 de la pri­
mera de dichas caües,

A D. Luis Gafas, en la calle de Cabaiiilles, 20.
A D. Manuel Malo de Molina, en la calle de Castellò, 89, 

con vuelta a la de Maldonado, 37.

PARA DIVERSA S OBRAS

A D, Míiiinel Beiiedito, para construir mi garaje en la calle 
de Claudio Coello, l ’ 8, _

A D. Bonifacio Barba, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Matías Gómez Latorre, 3.

71. Conceder licencia a la Sociedad Froilán Soláns(S. A.) 
para alquilar la finca número 39 de la calle de Riego, con 
dispensa del pequeño defecto de que adolece la habitación de 
planta baja, destinada a oficina, a la que se le ha mermado la 
altura con la colocación de un cielo raso, al objeto de hacer 
posible su caldeo,

A petición del Sr. Aragón pasó a nuevo estudio de ia Co­
misión el dictamen proponiendo !a liquidación y pago de dos 
parcelas expropiadas para la glorieta y calle del General Al­
varez de Castro, que en junto contienen 2.281,10 metros, a los 
precios convenidos últimamente con las propietarias de 92,74 
y 69,55 pesetas metro cuadrado, con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

A petición del Sr, Castro fné retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo que, con cargo al capitulo de Impre­
vistos dei vigente presupuesto de gastos del Ensanche, se 
abone al personal técnico y técnico-administrativo que ha in­
tervenido en los trabajos derivados de la ley del Paro la canti­
dad de 27.740 pesetas como indemnización por la ejecución 
de dichos trabajifs.

C'>mlsi6n 4."—Beneñeeneia, Sanidad y Policía Urbana

72, Anular, de conformidad con el artículo 21 del regla­
mento de 2 de julio de 1924, la adjudicación de la instalación 
y explotación de un bar en la planta alta del Mercado Central 
de Pescados, hecha a favor de D. Francisco Calatrava Marti­
nez, con pérdida de la fianza provisional por él constituida 
y demás efectos que especifica el referido artículo, teniendo 
en cuenta que, a pesar de haber transcurrido con exceso el 
plazo de diez días que el artículo 18 del repetido reglamento 
señala para la constitución de la fianza definitiva, el adjudica­
tario 110 ha cumplido tan inexcusable requisito; debiendo anun­
ciarse nueva subasta con sujeción a los mismos pliegos de 
condiciones.

Comisión de TaKepes, Aprovislonaiiilentoa y Acopios

73. Limitar a 100 carrillos aéreos y 100 ganchos de tres 
dientes la totalidad de! pedido interesado por la Dirección del 
Matadero niimicipal, y que se adjudique a la casa E, García 
y S. Garría, por ser su proposición, entre las presentadas al 
conciirsillo celebrado al efecto, la más ventajosa para el Ayun­
tamiento, la constnicción y siiministro de los referidos carrillos 
y ganchos; debiendo ser cargo el importe de estas adquisicio­
nes, que asciende a 8,550 pesetas, al concepto 132 del vigente 
presupuesto,

74. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado al efecto, 
lo actuado en el expediente y las razones aducidas por la repre­
sentación municipal que hubo de designarse al efecto, la recep­
ción de la maquinaria snministrada para la nueva Escuela 
Municipal de Artes Industriales por D. Alfredo Mulier Bergh, 
adjudicatario de dicho smnínistro, y que se abone al indicado 
señor el 10 por 100 que se le retuvo, a virtud de lo acordado 
en sesión de 6 de jimio de 1934, en garantía del cumplimiento 
de! contrato, suma que será cargo al capitulo de Resultas del 
vigente piesiipuesto, como procedente de! ejercicio económico 
de aquel año; bien entendido que, a efectos del cumplimiento 
de este acuerdo, deberá remitirse este expediente a la Sección 
de Gobierno Interior y Personal para que por la misma se reali­
cen las diligencias precisas para ultimar el referido expediente.



75. Facultar a la Dirección de Acopios para adjudicar la 
eiiajetiHcióii de los envases vados existentes en el Servicio de 
Acopios, asi como los que se produzcan cu un año, a ia casa 
Joaquín Cárdenas, por ser su proposición, entre las presentadas 
al efecto, la más ventajosa para el Ayuntamiento, y que se 
compromete a retirar todos los envases existentes, lo mismo 
en chapa que en madera, en el precio de 5,50 pesetas uno, 
haciendo únicamente una baja de l,5(t pesetas en aquellos que 
les faite la tapa; debiendo ser satisfecho el importe de dichos 
envases en el ya referido Servicio de Acopios, a efectos de 
que por el mismo se haga su ingreso en fondos municipales.

76. Devolver a D. Antonio Arenas, adjudicatario en el 
concurso celebrado para el suministro de muebles con destino 
a la Imprenta Municipal, que en 17 de agosto de 1935 fueron 
recibidos defitútivameiite, el 10 por lÜO del importe de aqué­
llos que se le retuvo para responder de tal simiinistro, por 
haber cumplido los requisitos exigidos en los pliegos de con­
diciones que sirvieron de base para la celebración del concurso,

77. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se enco- 
,;^ienden durante el presente ano a la casa Teodoro Granado, 
por ser su proposición, entre las presentadas a) concnrsillo ce­
lebrado al efecto, la más ventajosa para el Ayuntamienío, las 
operaciones de lavado y planchado de las ropas de las Casas 
de Baños municipales, al precio y con las condiciones conteni­
das en las diligencias practicadas a dicho fin, para lo cual de­
berá formalizarse el necesario contrato, con los requisitos y 
garantías que de ordinario se observan a tal efecto en el 
Servicio de Acopios; debiendo ser cargo el iniporte de los tra­
bajos a que se refiere este acuerdo al concepto 136 del vigen­
te presupnesto de gastos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, íué aproba­
do el precedente dictamen con la emiiienda verbal, formulada 
por el Sr. Andneza, de que en el caso de que el Ayuiiíaiiiiento
arrendase las Casas de Baños, cesaría el servicio de ropas,

io a iiii
o indemnización.
sin derecho por parte del arrendatario a ningniia redamación

A petición del Sr. Andneza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de los pliegos de condidones 
facultativas y económico-adniiiiistrativas para la adquisición, 
mediante subasta, de liierto fundido y bronce con deslino a los 
servicios municipales, debiendo ser cargo e! importe de tales 
suministros al crédito consignado en el concepto 132 de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior y 34 del correspon­
diente al Ensanche.

Junta Muiiiefpal de Primera Enseñanza

78. Dar el nombre del que fué popular e ¡lustre Director 
de la Banda Municipal de Madrid, Maestro Ricardo Villa, de 
conformidad con la explícita manifestación de la Comisión 
Ejecutiva de Construcción de edificios escolares nacionales de 
Madrid, y corroborando asi el acuerdo adoptado en sesión 
de 22 de noviembre próximo pasado, al Grupo escolar que ha 
de elevarse entre la plaza de Ramales, calle del iiiismo nom­
bre y la de Nobtejas.

79, Autorizar a la Junta para celebrar el oportuno coii- 
cursillo de carácter rápido para la adquisición de mobiliario 
necesario para las dos clases y despacho del nuevo Grupo es­
colar denominado Pedro Atienza, establecido en la calle del 
Dante, que han de funcionar como Escuelas agregadas al Gru­
po Joaquín Dicenta, por el precio máximo de 6 .5ÜÜ pesetas, que 
será cargo al concepto 321 del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. López Baeza,

A D I C I Ó N

Aauntos al despaoho de oficio

79. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, solicitando la autorización necesaria para 
rendir, en nombre del Ayuntamiento de Madrid, al Teniente de 
la aviación cubana D. Antonio Menéadez Peláez, que en bre­
ve llegará a esta villa, dando término feliz al viaje aéreo que 
inició eii la capital de Cuba para cortesponder geiitilmcnte al 
que efectuaron los gloriosos malogrados héroes españoles 
Barberán y Collar, aquellos agasajos y distinciones que estime 
oportuno tributarle; facultándole al propio tiempo para realizar

los gastos al efecto precisos con cargo a! capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto,

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone se le autorice para 
disponer, por dozavas partes, del crédito de 2.000 pesetas cojt- 
signado en el capítulo 1!, articulo 2,", concepto 87 del vigente 
presupuesto, para gastos menores e imprevistos de la Alcaldía.

81. Aprobar niia moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en la que propone la concesión de la Me­
dalla de oro de la Villa a la bandera del antiguo batallón de 
Cazadores de Madrid, teniendo en cuenta el brillante historial 
de dicho Cuerpo y que, al honrar a nuestra Villa adoptando su 
nembre y asociando a él la gesta gloriosa de sus hechos, bien 
merece que la representación del pueblo madrileño le otorgue 
aquel galardón, cuya concesión se previo, según se desprende 
del acuerdo mnniciftal de 6 de septiembre de 1935, reglamen­
tando la concesión de la Medalla, no sólo para testimoniar el 
reconocimiento del pueblo madrileño hacia las personalidades 
que supieron prestarle relevantes servicios u honrarle noble­
mente, sino que puede y debe premiarse también a aquellas 
otras colectividades ii organismos que sean dignos de ella, 
como ocurre en el caso de que se trata, y acordar igualmente 
que tanto ésta como las Medallas otorgadas anteriormente sean 
costeadas por el excelentísimo Ayuntamiento, con cargo al 
capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Asuntos y expedientes con flíctctmeii de las Comisíoneí

Comisión 1."—Hacienda

82. Considerar incluida en el presupuesto de gastos vi­
gente, dentro del concepto 314, la plaza que desempeña el 
Maestro municipal D, Ramón Roses Zafrilla, reingresado al 
servicio municipal en el mes de noviembre último, con la do­
tación de 5,000 pesetas, que le corresponde actualmente, te­
niendo en cuenta la instancia formulada por el interesado y el 
derecho del mismo al percibo de sus haberes, que por omisión 
dejaron de incluirse en el presupuesto vigente, asi como de 
conformidad con lo informado por la Intervención y la Sec­
ción; debiendo verificarse el pago de que se trata con cargo a 
las economías que indudablemente habrán de producirse en el 
transcurso del año en el concepto indicado.

Comisión 2.’* Fomento

83. Satisfacer al Ingeniero D. José Luis Escario, tenien­
do en cuenta lo informado por la Intervención y confirmando 
la Comisión el criterio que sirvió de base al acuerdo munici­
pal de 3 de enero del corriente año, aunque modificándolo en 
la forma que se indica por las razones aducidas en el expe­
diente, la cantidad de 100.000 pesetas por los honorarios del 
proyecto de estación depuradora de aguas residuarias; y que 
dicha suma se satisfaga en la siguiente forma: 50.000 pesetas, 
con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto extr'aor- 
driiario del Ensanche de 1931, y las otras 50.000 pesetas, con 
aplicación al mismo capítulo del presupuesto extraordinario del 
Interior de 1931,

84. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
4 del corriente, en el que propone, como resolución de los re­
cursos de reposición promovidos por el copropietario y varios 
inquilinos de la finca número 28 de la calle de la Cava Baja 
contra el acuerdo municipal de 8 de noviembre últinio de de­
claración de ruina total de dicha finca, y ajustándose la Comi­
sión al criterio expuesto por el Arquitecto municipal, que el 
cuerpo exterior del edificio de que se trata, el que tiene facha­
da a la Cava Baja, no sea declarado en estado de mina, y que 
los restantes de este mismo edificio si sean declarados en 
estado de mina; debiendo, en consecuencia, entendei'se modi­
ficado en tal sentido el acuerdo mirnicipal de 8 de noviembre 
del año último, y que, eir consonancia con elio, se hagan las 
corr-espondientes nolificaciones a todos cuantos han recurrido 
en reposición del acuerdo antedicho.

A contimiación se dió cuenta de nn voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 5 del corriente, suscrito por el Sr. López 
Baeza, en el que propone que, por considerar que en el expe­
diente no se ha demostrado la existencia de estado de ruina, 
que sean estimados los recursos presentados y a que se contrae 
el dictamen.
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Finalmente se dió cuenta de un informe del señor Director 
de Arquitectura Municipal, al que pasó el anterior asunto a 
virtud de lo acordado en sesión de 7 del corriente, y en el que 
hace constar, después de haber visitado la finca de que se trata 
y puesta de manifiesto la situación de la misma, asi como las 
obras que pudieran realizarse en ella, que se trata de una edi­
ficación antigua, acaso descuidada su conservación, pero no 
de una cousímccióii ruinosa, que demande una demolición 
inmediata; siendo, por otra parte, muy digna de tenerse en 
cuenta la drentistaiicia de encontrarse en la planta baja del 
edificio de referencia uno de los lugares más típicos del Madrid 
antiguo, conocido por el nombre deí Mesón del Segoviano, que 
tantos elogios ha merecido del público y prensa y que por el 
ambiente evocador det mismo figura en las gulas de turisnio,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y aceptando 
de ¡a propuesta de la Comisión las consideraciones que se lia- 
cen respecto al carácter del edificio, su tipismo, sus circunstan­
cias peculiares de sabor y ranciedad notorias, cuyas drcimstaii- 
cias aconsejan que a pesar de que la finca se halla en muy es­
casa medida fuera de línea, no debe extremarse el rigor en esta 
cuestión, se acordó la autorización para llevar a cabo las obras 
de consolidación, quedando bien puntualizado, a propuesta del 
Sr. Andueza, que dicha concesión se otorga a título excepcio­
nal, sin que pueda servir de precedente para otras fincas que 
se bailen fuera de linea, convirtiéndose en dictamen ei voto 
particular dei Sr. López Baeza por lo que respecta al resto del 
dictamen.

Comisión 4.’‘—Beneíteenela, Sanidad y Polieia Urbana

85. Dirigir una nueva circular a las Tenencias de Alcal­
día, teniendo en cuenta la denuncia formulada por la Dirección 
general del Tesoro y de Seguros en relación con la venta de 
lotería en las vías públicas de la capital, a fin de que cumplan 
la orden ministerial de Hacienda de 18 de noviembre de 1935, 
en relación con dicho extremo, o sea Jtque en lo sucesivo no 
se concedan autorizaciones para el establecimiento de quioscos 
y puestos para la venta de lotería»; procediéndose después 
por la Alcaldía Presidencia, en la forma que estime pertinente, 
a revisar y anular los que actualmente existen, dándose trasla­
do de esta disposición al señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

Por disposición de la Presidencia fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se deje sin efecto el decreto 
de la Alcaidía Presidencia por el que se disponía la demolición 
de la parte construida abusivamente de un quiosco de refrescos 
en el paseo de la Castellana, y que el concesionario abone im 
canon en lo sucesivo con un aumento proporcional a las ma­
yores dimensiones de la construcción.

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se autorice a la Sociedad Cooperativa Elec- 
tra-A'íadrid para la instalación de im transformador en la sub­
estación del Mercado Central de Pescados,

Comisión municipal permanente de Festejos

Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, fecha 
3 del corriente, en el que propone se ie autorice para que du­
rante los tres días del Carnaval del presente año pueda dispo­
ner de las sillas de los paseos públicos, y destinar los produc­
tos que por este servicio se obtengan en el paseo de la Caste­
llana, durante las tardes de los di as 23 al 25, a sufragar en su 
cuantía los gastos del Carnaval; teniendo en cuenta que, res­
cindido por reciente disposición municipal el contrato de explo­
tación de las sillas de los paseos públicos, se baila actualmente 
la Corporación municipal en condiciones de absoluta libertad 
para utilizar este servicio como mejor estime oportuno, y te­
niendo en cuenta igualmente el precedente del año 1933.

A continuación se dió lectura de im informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 12 del corriente, a los que pasó 
el anterior dictamen, a virtud de lo acordado en sesión de 
7 del mismo mes, a propuesta del Gestor Sr. Criarte, para que 
lo emitan con urgencia acerca de sí el Ayuntamiento podrá 
disponer libremente de ia.s sillas, considerando la situación de 
la contrata de ese servido; y en cuyo informe los referidos 
Letrados, teniendo en cuenta la declaración de rescisión del 
contrato de referencia, hacen constar, a los fines de lo deter­
minado en la condición 3.® del pliego de condiciones que regía

el servicio, que a la utilización por e! Ayuntamiento de tal ma­
terial habrá de preceder la formación de un inventario cuida­
doso, en cuanto al número y calidad, de lo que se recibe, ya 
que en otro caso podría decirse que cualquier falta de sillas 
no era imputable a la contrata, ya que estaban todas en los 
paseos, podiendo atribuirse los deterioros que se apreciaran 
en el momento de la recepción oficial a su mal uso en días 
de festejos de la naturaleza del Carnaval, etc.

Y la Comisión Gestora acordó desechar el dictamen de la 
Comisión.

♦ 5íí ^

Se acordó tomar en consideración y dar ia tramitación co­
rrespondiente a una proposición, suscrita por el Sr. Rueda, in­
teresando se acuerde la creación de uiia exposición permanen­
te de pequeñas industrias artísticas madrileñas, mantenidas 
por el trabajo individual o familiar, por estimar que el Ayunta­
miento de Madrid no puede permitir que, por falta de estímu­
lo, desaparezcan industrias artísticas de noble abolengo, ni 
que verdaderos artistas, no por desconocidos menos dignos de 
atención y de ayuda, renuncien a sus propios destinos ante ia 
apremiante necesidad de vivir.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y treinta minu­
tos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESIDEHCIA

B A N D O

Hago sa ber : Que e! día 23 de febrero, y en cumpli­
miento de lo prevenido en la base 5.® del real decreto-ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, en el artículo 145 del reglamento 
dictado para su ejecución y en disposiciones posteriores, a las 
ocho de la mañana se verificará ante las Comisiones de Quin­
tas de los diez distritos de esta capital y locales expresados la 
clasificación de soldados para el reemplazo del Ejército del 
corriente ano, al que deberán asistir iodos los mozos incluidos 
en el alistamiento, salvo los que se encuentren comprendidos 
en el artículo 146 del citado reglamento, debiendo ser repre­
sentados por sus padres, tutores o alguno de su familia los que 
no puedan concurrir por los motivos que se señalan en los 
casos 2 .“ y 4." del expresado articulo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militar en los tres últimos 
reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de los 
del reemplazo actual, advirtiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos, _

Lo que se hace público para conocimiento de los inte- 
r^ssclos

Madrid, 13 de febrero de 1936. —El Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora, S ergio Alvarez Rodríguez V iulamil.

REGLAMENTO
Art. 145 {párrafo primero). El tercer domingo de febrero 

comenzará en iodos los Municipios y Juntas consulares de Re­
clutamiento la clasificación de los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho día se contiimará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo resolverse por dichas entidades 
antes de fin de marzo todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para él se citará personalmente a 
todos los mozos alistados y sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con las formalidades que se detallan 
en el artículo 111, haciéndoseles saber el dia y la hora en que 
deberán comparecer ante el Ayuntamiento y la obligación de 
presentarse personalmente.

Art. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes:

Primero, Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti-
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por

tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
almiino de cualquier Academia militar. ‘

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le 
prive de la libertad, debiendo en tai caso presentarse tan pron­
to como la obtenga,

^Cuarto, Padecer enfermedad o defecto físico que le impi- 
da'en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en los casos primero y terce­
ro sé comunicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o ai Director del Estableciiiiienío pena! en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, s¡ antes no 
lo hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o dase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que'la presentación personal de los mozos.

Los de! segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunía- 
mieiito el Municipio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser reconocido o la enfermedad que motiva la 
falta de presentación, haciendo constar en acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo un certificado que así lo acredite.

A ios mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación 
medio de expediente,

Alt. 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capitulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo del mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayunfamieuto la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y hará 
quesea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, pudieiido solicitar en 
este acto la concesión de prórroga de primera dase.

Si fuera aprehendido, en igual período se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art, 149, Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse pura la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde las ocho de la mañana hasta la puesta del so!, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no queda­
ran terminadas en el día se coutiimarán en los siguientes, aun­
que no sean festivos.

Art. 150. . Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y liasta tres veces, con intervalos pru­
denciales si el mozo no contestara al ilamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su turno al ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado imevameníe antes de íerinlnar la sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente,

Art, 15!. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se le colocará con los pies desnudos, lia- 
ciéndoie quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja, si la 
llevare, consintiéndole únicamente en la cintura una correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos en la intersección del 
plano vertical de la talla con e! horizontal de la base; los pies 
igualmente abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caí­

dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida y la vista al frente. Sin 
violentar a! tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda sin separar ésta de la talla, viendo el 
enrase.

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico, para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente personal del mozo,

Art. 152. Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal en torno de la cavidad 
torácica, a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas mamilares roce el borde inferior la base de las 
tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebra! 
esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto de! 
perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre ios tejidos una compresión mani­
fiesta; entretanto los dos extremos de la cinta se cruzarán so­
bre ei esternón, de modo que casi sin separarse de la línea 
horizontal el uno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
demedio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos 
caídos naturalmente, los hombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá en el instante del re­
poso respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto continuo el mozo, aunque no alegue enfermedad o 
defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta los resultados de las 
mediciones de falla y perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados.

Art, 153. Cuando algún mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
ios artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en el artícu­
lo 265 del Código penal.

Alt, 157. Terminado el reconocimiento del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que 
exponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del contingente, así como la 
necesidad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capitulo Vill, advirtién­
dole que lio será atendida ninguna prórroga fundada en motivos 
que, siendo conocidos por los interesados, no se aleguen enton­
ces. En el acta de la sesión y en el expediente de cada mozo 
se liará constar por diligencia el cumplimiento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo lo verificarán en su nombre dos mozos del reemplazo.

La falta de cuinplimienfo de este precepto se castigará con 
el máximo de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia.

Art. 158. Cuantas personas asistan al acto de la clasifica­
ción podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados excluidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados del contingente o solicitar prórrogas de primera clase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas jnstificacioiies o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.
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Si nn fueríin éstos presentados el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión, A los mozos que aleguen exclusiones o soli­
citen prórrogas de primera clase se les expedirá por los Muni­
cipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que consten 
las que hayan expuesto,

Alt. 1H6. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la del que fueron alistados; en el primer caso el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos, en la forma que previene el artículo 222, con cargo 
al Municipio de sn alistamiento,

Art, 167. Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar eii el Municipio de sn alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consula­
do ante el cual se han presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que Ies corresponda, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante 
la Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante la 
de su residencia, haciendo constar en acta este extremo y en­
tregando al representante del mozo un certificado en que asi 
conste.

Por conducto de sus representantes solicitarán las pró­
rrogas de primera clase a que tengan derecho, las cuales se 
tramitarán en la forma reglamentaria precisamente por los 
Ayiintanuentos de su alistamiento.

Si ias prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos,

Art. 16S. Una vez terminadas todas las operaciones de la 
clasificación, y con presencia de las alegaciones formniadas 
por los mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido, declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que ha prestado servicio 

militar dos o más años como voluntario antes de ser llamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitada pró­
rroga de primera dase.

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugo.
Esta clasificación será leída en alta voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamieuto ocho días, y será firme si no se 
reclamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
en el día en que fué pronmidado el fallo o en los siguientes, 
hasta la vista del señalado para ir a la capital los mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde hará constar en el expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
uno de los redamantes, sin exigir ningún derecho, la certifica­
ción de haber sido expuesta la reclamación, expresando el 
nombre del reclamante y el objeto a que la misma se refiere.

, Los acuerdos referentes a ios excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, los útiles para todo servicio

que tienen solicitada prórroga de primera clase, los útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no 
serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión.

Art. 173. Las resoluciones dictadas en el acto de la cla­
sificación por las Juntas consulares de Recluíamieiito serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Miui.stro de la 
Guerra, en el plazo de un mes, por conducto dei Cónsul res­
pectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de la Junta de 
Reclutamiento del Golfo de Guinea si no se apela de ellas a! 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art. 179, Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados en el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación,

Art. 180. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna drcimsíanda, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
primera ciase, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar eii el expediente de declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando ai interesado 
certificación que así lo acredite, con expresión de ias causas 
que motivan el cambio de clasificación.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a ios otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Síndico procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a !a resolución del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la niarcba a la capital, se ale­
gará ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por 
ia expresada Junta, ■

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación.

Art, 181. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de clasificación deberán alegarla en la 
primera revisión en que se pre.senten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el artículo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente para senricios auxiliares,

LOCALES EN QUE ESTÁN SITUADAS LAS TENENCIAS DE AL­

CALDÍA Y BARRIO S QUE COMPRENDE CADA D ISTRITO

1. " D istrito d e l  C en tro .—Barrios que comprende; Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto: Tdaza de la Constitución, 3, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2 . “ D istrito d e l  H o sp ic io . — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góiigora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres, 
Local donde se verificará el acto: Calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, 6, Tenencia de Alcaldía.
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3. ° D istrito d e  CAaméen. — Barrios que comprende: 
Alfonso X , Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Lucliana, Monteleón, Sandoval y Tra- 
falgar,—Local donde se verificará el acto: Biaza de Cham­
berí, 4, Tenencia de Alcaldía.

4 . “ D istrito d e  B u en a o is ta .—Barrios que comprende; 
Almirante, Biblioteca, Conde de Araiida, Fernando el Santo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.— Local donde se verificará el acto: 
Calle de Olózaga, 1, Tenencia de Alcaldía.

5 . “ D istrito d e l  C o n g reso .—Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María. 
Local donde se verificará el acto: Calle de Cervaíites, 19,' 
principal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

6. “ D istrito d e l  //osprfrí/,—Barrios que comprende: Ar- 
gomosa. Delicias, Doctor Fourquet, jesús y María, Lavapiés, 
Minisíriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y 
Torrecilla. —Local donde se verificará el acto: Calie de la 
Cabeza, 9, principal. Tenencia de Alcaldía,

7 . “ D istrito d e  la  //fcA/sQ.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro. —Local donde se verificará el acto: Calle 
de la Ribera de Curtidores, 2, Tenencia de Alcaldía.

8 . “ D istrito d e  la  L a t in a .— Barrios qne comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
I.ocal donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía.

9 . “ D istrito  d e  P a la c io .—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montana, Quintana y Senado.—Local donde se ve­
rificará el acto: Calle del Tutor, 27, principal. Tenencia de 
Alcaldía,

10. D istrito d e  la  U n iu ersidad .—Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmáii el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vallehermoso.—Local donde se verificará el acto: Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal, Tenencia de Alcaldía.

A N U N C I O S

En los días del próximo mes de marzo que a continuación 
se expresan, y horas de once a trece, podrá presenlarse con 
las formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de 
la Intervención de Villa, el cupón de Deudas inimicipales que 
vence en 1 de abril de! corriente año:

Desde ei día 2, Expropiaciones en el Interior.
Desde el día 3, Empréstito de 1914.
Desde el día 4, Empréstito de 1918.
Desde el día 5, Empréstito de 1923.
Desde el día 6, Empréstito de 1927.
Desde el día 7, Empréstito de 1929; y 
Desde el día 9, Empréstito de 1931.
Madrid, 17 de febrero de 1936.— El Alcalde Presidente de 

la Comisión Gestora, S eiíüio Alvarez Rodríguez Villamil.

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intereses 
correspondientes al cupón numero 20 de las Obligadoiie.s ga­
rantizadas del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedores 
podrán presentarlos, con las correspondientes facturas, en el 
Negociado de Deuda del Ensanche de la Intervención de 
Villa desde el día 9 de marzo próximo, todos los no feriados, 
de once a trece de la mañana, en cuya oficina se les canjearán 
por resguardos de pago, cuyo imporle podrán hacer efectivo en 
el Banco de España desde la fecha del vencimiento.

Madrid, 17 de febrero de 1936.—El Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora, S ergio Alvarez RourIguez V illamil.

S E C R E T A R  I A
Subas a y conairS"s pentlientes en el día de hoy, eatt expresión  

de su cuantía y fecha de celebración

DIA
de Ifi subasta 
o concursa

14 marzo

25 febrero

29

6 marzo

S abril

19 febrero

22

24

O BJETO  DE LOS MISMOS

SUBASTA
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales ele la casa luíitiero 23 de la 
calle de Segovia. -  Precio tipo,. ..

CONCURSOS
Siiminiátro de aparatos y ampliación 

de la instalación aciual dei alumbra­
do en el Grupo escolar Conde de Pe- 
ñalver. — Plazo de admisión de pro­
posiciones; diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
atiaiicio eu ei Boletín O ficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,—Importr 
to ta l ..........................................................

Arriendo y explotación del quiosco de­
dicado a la venta de flores, estable­
cido en el paseo de Recoletos (an­
dén de los números impares),—Plazo 
de admisión de proposiciones; quince 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Po- 
letIn del Avunta.vubnto de Madrid y 
terminarán en la fecha qne al margen 
se indica.—Canon anual................

Construcción y explotación de ima es­
tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá al excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte años de puesta 
en servido, capaz para 2(X1 tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde ej día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la G aceta de Madrid y 
terminarán en lafecha que al margen 
se indica.—Canon libre.

Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos del Parque Madrid, durante 
quince años,-Plazo de admisión de 
proposiciones: cuarenta y cinco d as 
hábiles, qne empezarán a correr y 
contarse desde ei siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta d e  Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.-Canon 
libre.

/'íiríi redamacionei, ñoríiieí eiai, hábil, s, 
í}ne emnieran n contarse itesdeet sisnienie 
n¡ en que npareíca el atnniqio en el Bóletiti 
OficiHi ¡le la provincia i¡ terminan en la fe­

cha que ai margen se e.rpresai
Construcción de una vnl a en los sota­

res procedentes del antiguo Minis­
terio de Marina de la calle de Bailén 
y explotación de los anuncios en la 
misma.—Canon libre.

Obras de pavimentación y suministro 
de tuberías de serie, bocas de riego 
y retranqueo de absorbederos en la 
calle deTetnán y otras —Precio tipo. 

Suministro de tuberías y bocas de rie­
go para la calle de Alcalá, desde la 
del Cardenal Bellnga a la de Fran­
cisco Oi tego,—Precio tipo ........

P E SE T A S

10.464

8.314,24

1.480

216.484,44

63.863,33

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 24 
de enero último, sinmcinr subasta pública para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa número 23 de la 
calle de Segovia, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 10.464 pesetas.
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Los licituilores, que podráu presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos Últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 523,2d pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Üí positarfa Man le ¡pal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 5.CÜO pesetas, que le será devuelta u la tenninación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia N de marzo de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su- 
bíistasf, bajo ¡a presidencia del exceleniisimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali ad es 
establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que ap rezca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial la provincia hasta ei anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien hasta el del reumte.

En los referidos pliegos :e condiciones se consigna la obliga- 
cióti que contrae el rematante de realizar con los obreros qtie 
ocupe en la obro el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1002,

El importe total de esta subasta será satisfeclio por el rema­
tante a los fondos municipales, dentro de los diez días signientis 
a aquel en que se ie comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ia misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1936. El Secretario, M. B e r d e jo ,

¡modelo de pnoposieión
(que deberii e.'tteiiderüe en p̂ ipei tiinbrmio del instado de lu claî c 6.̂ 1 y al 

prei^enuirse llevar escrito en d srtbre lo siguiente; Profiosiciótipara opiar a Ui subasto de derribo a a provee hamíe/iío de ios materiaíes de ia casa número '̂ 3 de la calle de Segovia):
D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar el derribo y oprovechaiiiiento 
de ios muteriales de la casa número 23 de la calle de Segovia, 
anunciada en el Boletín Ojicial de la provincia del día ... de ... 
de 193..., conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, (Aquí 
la proposidóji en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento 
de_—tanto por cíenlo, en leira— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones inmimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no !-eaii inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por reai orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

CONCURSOS
La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 20 de diciembre 

último, acordó anunciar concurso público para contraiar el sumi­
nistro de ap matos y ampliación de la imstalacióti actual del alum­
brado en ei Grupo escolar Conde de Peñalver, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el importe total 
de 8.314,24 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana □ una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaidía de los distritos de Chamberí y Buenavista, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separa­
do del resguardo que acredite haber consignado en la Caja ge­
neral de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 415,71 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos mimídpales especiales de subastas, a razón de 
15 pesetas por cada 560 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende ei plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, dui ante los mencionados días y horas, en 
ei Negociado de Subastas del excelentísimo Aynnlamiento.

Los licitadores decluraráu en sus proposiciones las reinimera- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de

la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a ia apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, a tenor de lo determinado en la condición 
12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en ia Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 831,42 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuatitos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

Celebrado y declarado desierto por falta de lidiadores el an­
terior concurso anunciado para contratar el arriendo de la ex­
plotación de la Zona de Recreos del Parque de Madrid durante 
quince años, el excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto de 8 
del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia de los días 3 de di­
ciembre y 30 de noviembre últimos, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días ao 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madiid, 13 de febrero de 1936,—El Secretario, M. B e r d e jo ,

— —

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento al acuerdo de la excelentísima Comi­

sión Gestora Municipal de 7 dei actual, quedan de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Secretaria, por término de diez 
dias hábiles, contados desde el siguiente a! de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, las bases apro­
badas para la celebración de concurso para el establecimiento de 
sucursales bancarlas en los Mercados Centrales de Frutas y Ver­
duras y de Pescados.

Las proposiciones para optar a dicho concurso se entregarán, 
en ia forma que determinan ¡as bases, en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría, dentro del expresado término y en las horas 
hábiles de oficina, debiendo hacerse constar que podrán tomar 
parte en este concurso las entidades bancarias o de crédito autén­
ticamente nacionales.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento al acuerdo de la excelentísima Comi­
sión Gestora Municipal de 7 del actual, quedan de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta Secretarla, por término de diez 
días liábiles, contados desde el siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, las bases apro- 
badaspara la celebración del concurso de adjudicación del servi­
cio de Tesorería déla Sección Comercial del Matadero y Mer­
cado de Ganados.

Las proposiciones para optar a este concurso se entregarán, 
en la forma que determinan ¡as bases, en la Sección de Hacienda 
de la Secretaria, dentro del expresado término y en las lioras 
hábiles de oficina, debiendo hacerse constar que podrán tomar 
parte en este concurso las entidades bancarias o de crédito autén­
ticamente nacionales.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 13 de febrero de 1936.—Ei Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión del día 7 del actual, 
ha tenido a bien acordar;

J Q u e  en lo sucesivo, y como aclaración al acuerdo de! día 7 
de julio próximo pasado, uose concederán licencias de apertura 
a los establecimientos que se trate de instalar dentro del área Eja- 
da, siempre que existan oíros similares que expendan alguno de 
los artículos que se reseñan en las siguientes tarifas de contribu­
ción: Tarifa I.“, dase 12, epigrafe 2) (huevos); epígrafe 25 (aves 
y caza); epígrafe 22 (frutas y tubérculos); epígrafe 17 (leche); da­
se 11, epígrafe 20 (carbones); dase í 1 bis, epígrafe 2 .“ (pescados); 
dase 7.“, epigrafe 5.° (fiambres); clase 8.*, epígrafe 18 (ultramari­
nos); clase 9.“’, epígrafe 17 (comestibles); clase II, epígrafe 15 
(abacería), y clase 12, epígrafe 6.“ (tiendas en que se vende canti­
dad menor de seis litros de aceite, jabón y vinagre).

2 .“ Agrupados de esta forma como similares todos los ramos 
mercantiles que han de ser objeto de limitación por distancias, se 
entenderá que han de mediar estes entre establecimientos de igual 
o distinta materia tributaria siempre que expendan los artículos 
que figuran en los epígrafes señalados anteriormente.

? ,
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,1,“ Para las mediciones se estará a la resolución municipal 
que establece el sistema de efectuarlas, sistema que no podrá ser 
objeto de interpretación, sino de puntual ejecución.

4.“ La titulación de las licen ias de apertura se efectuará por 
la Sección municipal correspondiente, la que se ajustará, no a las 
pretensiones de los solicitantes ni al titulo o venta de productos 
que éstos señalen al solicitar la licencia, sino al que corresponda 
por la materia tributaria que baya de servir de base para la exac­
ción del arbitrio, no tramitándose ninguna licencia que se solicite 
individualizando un producto o varios solamente como medio po­
sible de eludir la limitación, pudiendo ser motivo de sanción la 
alteración de los fines de la licencia. _

No deben ser objeto de limitación las licencias para la 
transformación o preparación de fiambres y para la venta al por

mayor de quesos y mantecas, cereales y legumbres; pero en cam­
bio al concedér.seles las licencias solicitadas bajo la declaración de 
venta por mayor o con destino a la industria de transformación de 
artículos de primera necesidad, lo mismo a ios establecimientos 
matriculados en dichos gremios como a los de otros similares tam­
bién al por mayor, se establecerá la limitación de facultad munici­
pal de que no podrán expender al por menor los artículos que los 
caractericen como mayoristas.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 146 de la 
vigente iey Municipal, se anuncia al público para que puedan for­
mularse las reclamaciones pertinentes en el término de un mes, 
antes de proceder a la aprobación definitiva de esta modificación 
de las Ordenanzas. '

Madrid, 15 de febrero de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

I N T E R V E H C I O
Cotieüción en Hal:ia de lo s valores municipales durante ios días que se expresan

Anterior Día 10 Dta M Din V2 UÍH 13 Día 14 ÜÍH 15

Empréstito de I86h.— Ubligacionea ae luu peaeia», ul
3 por 100........................................................................... ...............

fixpropiadoiiea en e) Interior (de 1909).—Obligaciones de 
509 neseias, al 5 por 100.............................................................

120 O/o » 122- 122 122

09 » » » 99 »
Empréstito de 1914.— Obiigactones de 500 pesetas al 

5 por 100..................................... ...............  ............................ 89 » 89,50 90 » . »
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas,

5 por 100. .............  . .................................................. ............. 89 ■ » » 89,50 90 90
Empréstito de 19‘23. — Obligaciones de 500 pesetas, ai 

5,50 por 100............................................ ........................................ 94,50 95 95 le »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5.50 por 100..................................................................................... 95 » » 95 95,50 »
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor ion........................................................................................... 89 » » 89 » 89
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,,50 por 100................................................................... 98,25 » 99 99 99 t
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,,50 por 100............................... ..................................... 98,25 » » 99 99 99 »
Empréstito de 193),—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100................................................................... 98,25 TD » 99 99 99 »
Obligaciones del Ensimche de 1931, — Obligaciones de

,500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................
Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................. ......

98,25 yt 99 99 99 i

98,25 » » 99 99 99 »
Obligaciones de) Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C. al 5.,50 por 100.................................... 98,25 y> 99 99 99 »

E N S A N C H E

Estado semanal de ingresos y pagas realieados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1,“—Rentas..........................................................................................
■a.“—Aprovechamiento de bienes comunales................................
3. °—Subvenciones..........................................................................
4. “—Servicios municipalizados ..................................................
5. °—Eventuales y extraordinarios..............................................
6. “—Arbitrios con fines no fiscales.............................................
7 . °—Contribuciones especia'es...................................................
8. “—Derechos y tasas...................................................................
9 ‘’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
10.—Imposición municipal.................................................................
1 1 Multas........... ..............................................................................
12 —Mancoimmidades.....................................................................
13. —Entidades menores................................................................
14. —Agrupación forzosa del Municipio....................................
15. —Resultas..................................................................................

IS.—Resultas (por incorporación)..................................................

Sum as ..................... .
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................

T otal de inqhe' o s . . .

INGRESOS FORMALIZA
Créditos 

presuiw estos

Pesetas

Hasta el 9 
de febrero de 1936

Pesetas

Del 10 al 16 
de febrero de 1936

Pesetas

» »
•í> í> »
1.000 »
» » »

351.800 94,653,53 8.957
»

K » »
t »

22.600.000 » V
» » 1
»
»
» i »
» j» »

2.200.000 5.398.598,48 A
25.152.800 5.493.252,01 8.957
12.535.263,32 9.535.263 32

37.688,063,32 15.028.515,33 8.957
y 6,421,50

37,688.063,32 15.034.936,83 8.957

Total hasta el 16 de 
febrero de 1936

Pesetas

»
»
»
»

103.610,53

»
» .

»
B
B
»
»

5.398,598,48

5.502,209,0]
9.535.263,32

15.037.472,33
6.421,50

15.013.893,83
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGO S EJECUTAD OS

Hasta el 3 
de febrero de ¡936

Pesetas

Del 10 al 16 
de febrero de 1936

Pesetas

Total hasta el 16 de 
febrero de 103S

Pesetas

1,“—Obligaciones generales................................................................................... 13.782.837,29 3.487.350,30 » 3.487,350,30
2 ."—Representación mttnícipai.............................................................................. O » » »
3 .“—Vigilancia y seguridad....................................................................... y> » »
4.”— Policía urbana y rural....................................................................... 2,516.771,50 414.341,69 » 414.341,69
6 ,° -  Recaudación.......................................................................................... 998,000 120.888,94 x> 120.8&í,94
6,“—Personal y material de oficinas..................................................... 1.243,910 162.7' 9,12 57 162,766,12
7 ,”—Salubridad e liigiene........................................................................... 2,096.068,50 33.7i.0,23 » 33.700,23
8 ,“— Beneficencia............................................................................................................ » »
9,“— Asistencia social.................................................................................................. 350.000 21.613,15 21.613,15
10.— Instrucción publica............................................................................................. » »
1 i.—Obras públicas.................................................................................................... 3.782.818,50 . 409.847,18 10.582,50 420.429,68
12.— Montes..................................................... ................................................................. » » » »
13.— Fomento de ¡os iiit-reses comunales..................................................... » » » »
14. —■'■ervidos muiiicípalizados.............................................................................. y) . »
15.— Mancomunidades................................................................................................ » » » «
16.“ Entidades menores............................................................................. » » »
17.—Agrupación forzosa de! Municipio................................................ » » » »
18.—Imprevistos........................................................................................... 0 0 .0 0 0 8.850 » 8.850

24.860.405,79 4,659.300,61 ■ 10.639,50 4.669.940,11
19,—Resultas (por incorporación).-....................................................... 6.010.683,49 1.727.257,82 -697,11 1.727.95^93

, Santas.......................... 30.877.089,28 6.386.558,43 11.336,61 ' 6.397.895,04
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... ■ » » A

T o ta l  de p a g o s ............. 30.877.089,28 6.386,558,43 11,336,61 6.397.893,04

B A L A N C E

Ingresos formalizados........................................... ............. ..............................................................

PESETAS PESETAS

15.037.472,33
í> 15.0.37.472,33

6.391.473,54

Idem devueltos.................................................................................................................

Pagos ejecutndos.......................................................................................................... 6.397.895,04
6.421,50Idem reintegrados........................................................................................  .

Existencia en D eoositaria ................................. 8.645.998,79

I
SI

Madrid, 17 de febrero de 1936,—El interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.

CEM ENTERIOS

fnluimactonti^ verificadas desde et b al U de febrero de 1936 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 IS H U M A C 1 o N E S

1926 1935 1933 1032 1931

Municipales.................. 391 353 4.36 414 398 500
San Justo..................... 1 3 11 10 3 10
San Lorenzo............. 3 9 8 14 8 21
Santa María................ 2 5 7 10 2 1
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

2 2 7 6 3 5

la Aimiideiia............ » i> » A A »
399 372 469 454 414 537

Fetos inhumados en los
municipales............... 22 35 4i 32 30 29

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

0 ,5 0

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea................. .

Relativos a instalación de ¡notores, ascensores,- 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaidía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ía fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

y ' d


